
 

INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA 

 

PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO Y/O 

REMOCIONES DE LOS DOS NIVELES INFERIORES AL DE DIRECTOR GENERAL 
 

MOTIVACIÓN 

 

De acuerdo a lo establecido en la fracción XI del Artículo 58 de la Ley Federal de Entidades 

Paraestatales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01 de marzo de 2019; así como 

sus facultades contemplada en la fracción XIII del Artículo 12 y fracción XIX del Artículo 20, del 

Decreto de Reestructuración del INAOE, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 

de octubre de 2006; se presenta a consideración de ésta Junta de Gobierno, la aprobación 

del cambio de nombramiento de Encargado del Despacho de los Asuntos de la Subdirección 

de Recursos Materiales y Servicios Generales por el de Subdirector de Recursos Materiales y 

Servicios Generales del Lic. Prudencio Gómez Hernández; informando que la plaza no es 

nueva, ya existe, como se puede constatar en la estructura autorizada del Sistema de Servicios 

Personales (SP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Nivel: N21, Código de 

Puesto: CFN 2101554, Código Federal de Puesto: 38-91U-000051. Cabe señalar que el Ing. 

Caballero cuenta con la carta de no inhabilitación por parte de la Secretaría de la Función 

Pública correspondiente.   

  

El Dr. Edmundo Antonio Gutiérrez Domínguez como Director General, dentro de sus 

facultades, nombra con fecha 01 de julio de 2021 al Encargado del Despacho de los Asuntos 

de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en la que ha habido cambios 

importantes y mejoras en dicha Subdirección, somete a consideración de la Junta de 

Gobierno el cambio en el nombramiento para la Subdirección de Recursos Materiales y 

Servicios Generales.   

 

El Lic. Gómez Hernández, realizó sus estudios en Licenciatura en Derecho, asimismo, ha 

complementado su formación con cursos y diplomados, cuenta con amplia experiencia en 

el sector público gubernamental. 

 

 

FUNDAMENTACIÓN 

 

El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE), solicita a esta “Junta de 

Gobierno”, en ejercicio de sus atribuciones previstas en los artículos 53 de la Ley de Ciencia y 

Tecnología; 58, fracción XI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, así como en sus 



 

facultades contempladas en el artículo 12, fracción XIII y artículo 20, fracción XIX, del Decreto 

por el cual se reestructura el INAOE, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

octubre de 2006, la aprobación del cambio en el nombramiento de Encargado del Despacho 

de los Asuntos de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales por el de 

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales del Lic. Prudencio Gómez 

Hernández, a partir de la aprobación del Órgano de Gobierno. 

 

El Presidente sometió a consideración de los Consejeros la aprobación de la solicitud y 

habiéndose manifestado todos a favor, se adoptó el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53 de la Ley de Ciencia y Tecnología; 58, 

fracción XI de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; artículo 15 fracción II del 

Presupuesto de Egresos de la Federación 2022; así como en las facultades contempladas en 

el artículo 12, fracción XIII y 20, fracción XIX del Decreto por el cual se reestructura el Instituto 

Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, la Junta de Gobierno aprueba por (unanimidad 

o mayoría) de votos, el nombramiento del Lic. Prudencio Gómez Hernández, como Subdirector 

de Recursos Materiales y Servicios Generales del Centro, a partir de la aprobación de la Junta 

de Gobierno. Este acuerdo deberá ajustarse a lo previsto en el oficio 307-A.-0058, expedido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante el cual se emiten las Disposiciones 

Específicas para la Operación del Sistema de Control Presupuestario de los Servicios 

Personales, durante el ejercicio fiscal de 2022. 











CONSTANCIA NO. CI / 5652318
CIUDAD DE MÉXICO, A 25 DE FEBRERO DE 2022

SUBSECRETARÍA DE RESPONSABILIDADES Y COMBATE A LA IMPUNIDAD

Y DE SERVIDORES PÚBLICOS SANCIONADOS

UNIDAD DE ÉTICA PÚBLICA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES
COORDINACIÓN DE REGISTRO PATRIMONIAL, DE INTERESES

DIRECCIÓN DE REGISTRO DE SANCIONADOS

P R E S E N T E

R.F.C. HOMOCLAVE NOMBRE APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO

GOHP851010 913 PRUDENCIO GOMEZ HERNANDEZ

A QUIEN CORRESPONDA

en  el  sistema  electrónico  de  Registro  de  Servidores  Públicos  Sancionados, que  lleva  la  Unidad  de  Ética
Pública y Prevención de Conflictos de  Intereses, de la Secretaría de la Función Pública, al día de la fecha,

HACE CONSTAR

NO
encontró inhabilitada a la siguiente persona:

que realizada la búsqueda

se

Con fundamento en los artículos 26 y 37, fracción XVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 56,
fracciones XXI y XXVI, 58, fracciones X, XI, XII, XIV y XVI y 60 fracciones I, II, III y VII, del Reglamento Interior de la
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2020, así como en las
disposiciones Décima Tercera, Décima Cuarta y Décima Sexta del "Acuerdo por el que se establecen las normas para
la operación del registro de servidores públicos sancionados y para la expedición por medios remotos de comunicación
electrónica de las constancias de inhabilitación, no inhabilitación, de  sanción  y  de  no  existencia  de  sanción",
publicado en  el  Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2008, en relación con el artículo Cuarto transitorio
de las “Bases  para  el  Funcionamiento  de  la  Plataforma  Digital  Nacional” contempladas en el “Acuerdo mediante el
cual el Comité Coordinador del Sistema  Nacional Anticorrupción  emite el Análisis para la Implementación y Operación
de la Plataforma Digital  Nacional y las  Bases  para  el Funcionamiento de la Plataforma  Digital Nacional”  publicado
en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  23  de  octubre de  2018,  se

48548499dfee91864a5c0259cb718c048443d1da

CADENA ORIGINAL:
|||25022022134750|GOHP851010|913|PRUDENCIO|GOMEZ|HERNANDEZ|CI/5652318|NO|INSTITUTONACIONALD
EASTROFISICAOPTICAYELECTRONICA|GUSTAVOADOLFOREYNOSOROJAS||

CARACTERES DE AUTENTICIDAD:

DATOS DE LA CONSULTA

*******************FIN DEL DOCUMENTO********************

DEPENDENCIA O ENTIDAD: INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA OPTICA Y ELECTRONICA

FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN: 25/02/2022 13:47:50 Horas
NOMBRE DEL RESPONSABLE: GUSTAVO ADOLFO REYNOSO ROJAS

















 















Clave Única de Registro de Población
GOHP851010HPLMRR06

Número de Certificado de Nacimiento
---------------

Entidad de Registro

PUEBLA

Estados Unidos Mexicanos

Acta de Nacimiento

Identificador Electrónico
21192000120220000066

Datos de Filiación de la Persona Registrada

Datos de la Persona Registrada

PRUDENCIO GOMEZ HERNANDEZ
Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido:

HOMBRE 10/10/1985 PUEBLA

Sexo: Fecha de Nacimiento: Lugar de Nacimiento:

Municipio de Registro

16/11/1985 581

Libro Número de ActaFecha de Registro

TUZAMAPAN DE GALEANA

TUZAMAPAN DE GALEANA

0001

Oficialía

Sin anotaciones marginales.

  Anotaciones Marginales:   Certificación:

PRUDENCIO GOMEZ PEREZ MEXICANA ---------------

Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido: Nacionalidad: CURP:

BERNARDINA HERNANDEZ MARTINEZ MEXICANA ---------------

Nombre(s): Primer Apellido: Segundo Apellido: Nacionalidad: CURP:

Se extiende la presente copia certificada, con fundamento en los artículos 848 y
849 del Código Civil de Puebla, el artículo 12 fracción VI del Reglamento del
Registro Civil de la Personas de Puebla y los artículos 1, 2 inciso b) y 5
fracciones IV, VIII, IX y XVIII de la Ley de Gobierno Digital de Puebla. La Firma
Electrónica con la que cuenta es vigente a la fecha de expedición; tiene validez
jurídica y probatoria de acuerdo a las disposiciones legales en la materia.

Firma Electrónica:
R0 9I UD g1 MT Ax ME hQ TE 1S Uj A2 fF BS VU RF Tk NJ T3 xH T0 1F Wn xI RV JO QU 5E
RV p8 MT Ix MT ky MD Aw MT E5 OD Uw MD A1 OD B8 TX wx MC Bk ZS Bv Y3 R1 Yn Jl IG
Rl ID E5 OD V8 UF VF Qk xB fG 51 bG x8 bn Vs bA ==

A los  04  días del mes de  Marzo  de  2022. Doy fe.

La presente copia certificada del acta es un extracto del acta que se encuentra en los archivos del Registro Civil correspondiente, la cual se ha expedido con base en las disposiciones jurídicas
aplicables, cuyos datos pueden ser verificados en la página https://cevar.registrocivil.gob.mx/eVAR/ConsultaFolio.jsp ,capturando el Identificador Electrónico que se encuentra en la parte superior
derecha del acta, para su consulta en dispositivos móviles, descarga una aplicación para lectura del código QR.

Código QR

Código de Verificación Director General Del Registro Del Estado Civil De Las Personas De

Lic. Manuel Valentin Carmona Sosa12119200011985000580




